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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

servicios en el Instituto de Formación Profesional situado en
Pamarin. Gijón (Asturias).

Por todo ello se hace preciso~ al acoplamiento del
personal afectado por estas dis~ones,

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adscribir con caracter definitivo al Instituto de For
mación Profesional de Giión a los Profesores destinados actual
mente en el Instituto Politécnico de Formación Profesional de
Gijón que a contínuación se citan:

Seguttdo.-La adscripción del Profesorado a que se refiere esta
Orden no supondrá modificación de su situación ni de los derechos
que les correspondan.

Teroero.-La efectividad de la presente Orden será la de la
iniciación del curso 1986-87.

Qw1o.-Por la Dirección Provincial del Departamento se exten
derán en los 1ítu1os administrativos de los interesados las diligen
cias de toma de posesión y cese en los respectivos Centros.

Quinto.-Contra esta Orden podrán los interesados interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde la
publicación de la misma en el «Boletin Oficial del Estado», según
disponen los articulos 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y 53 de la Ley de la Jurisdioción Contencioso-AdministratiVL

Madrid, 14 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 27. de
marzo de 19821.. el. Direetor general de Personal y Serviaos,
Gonzalo Junoy uarcia de Viedma.

Ilmo. Sr. Direetor general de Personal y Servicios.

Lengua Española .,. A33ECOO1330
Formación Empresa-

rial A33ECOO7779

Formación Humanís-
tica ....... " ... " A33ECOO2357

N............--
Femández Blanco, Maria

Carmen ....... ",.".
Azofra Mate, Fernando .

Martinez Suárez, Maria
Anita .

Apellidas y Dombtc

Univemdad, la Audiencia Nacional, en fecha 24 de julio de 1986,
ha dietado sentencia, cuyo fallo es del si¡uiente tenor literal,

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 311.952, interpuesto por la representación de don
Jesús Isnacio Martinez Parlcio, contra la Orden de 8 de noviembre
de 19831 Y la desestimación del recurso de reposición formulado
linte a la misma, que se confirman por ser l\iustadas a derecho, en
cuanto se refieren a las pretensiones ejercitadas en este contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas."
En su vinud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos..

Lo que digo a V. l . .JlIII'!I su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de nOVIembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de

mano de 1982), el Secretario de Estado de Univemdades e
Investipción, Juan Manuel Rojo Alaminos.
Ilmo. Sr. Direetor genera1 de EnseñAnza Snperior.

32127 ORDEN de 13 de noviembre de 1986 por la que se
dispone el cumplimiento. en sus propios términos. de
la sentencia dictada en 11 de julio de 1986 por la
Audiencia NlKiona/, en recurso contencioso-adminJs.
trativo interpuesto por doifa Maria José Bl4nquez
Layunta, contra resolución del Departamento sobre
ingreso en el Cuerpo de Profesores At(junlos de Univer
sidad, por concuno-oposición.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña
Maria José Blánquez Layunta, contra resolución de este Departa
mento. sobre ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de
Universidad, la Audiencia Nacional, en fecha 11 de julio de 1986,
ha dietado sentencia, cuyo fallo es del si¡uiente tenor literal,

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 311.946. interpuesto por la representación de doña
Maria José Blánquez Layunta, contra la Orden de 5 de octubre de
1983, Yla desestimación del recurso de reposición formulado linte
a la misma, que se confirman por ser l\iustadas a derecho, en
cuanto se refi= a las pretensiones ejercitadas en este contencioso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas."
En SU vinud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la

citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. L .JlIII'!I su conocimiento y delllÚ efectos.
Madrid, i3 de nOVIembre de 1986.-P. D. (Orden de 27 de

mano de 1982), el Secretario de Estado de Univemdades e
Investipción, Juan Manuel Rojo Alaminos.

lImo. Sr. Direetor genera1 de EnseñAnzA Superior.

32128 ORDEN de 14 de noviembre de 1986 por la que se
adscribe con carácter definitivo al Instituto de Forma
ción 'Profesional de Gijón (Asturias) al Profesorado del
Instituto Politécnico de Formación Profesional de la
misma localidad, afectado por la creación del primero
de los Centros citados.

Por Real Decreto 1287/1981, de 19 de junio (<<Iloletin Oficial
del Estado" de 2 de julio), se crea el Instituto de Formación
Profesional de Gijón, regulándose su entrada en funcionamienlo
por Orden de 7 de julio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado" de
18 de septiembre).

Por Real Decreto 295/1986, de lO de enero (<<Boletin Oficial del
Estado" de 14 de febrero), se califica al Instituto de Formación
Profesional de Gijón como Centro creado por desdoblamiento del
Instituto Politécnico de Formación Profesional de la misma
localidad.

Este Real Decreto en su articulo segundo autoriza al Ministerio
de Educación '1 C)encia a dietar las normas necesarias para el
adecuado acopIamiento del personal del Instituto Politécnico de
Formación Profesional de Gijón, para poder atender las necesida
des del Instituto de Formación Profesional de la misma localidad;
expresándose en el apartado segundo de este articylo que quedarán
conva1idadas las situaciones del Profesorado al que alude la Orden
de 21 de febrero de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
mano), asl como la de todos los Profesores que, procedentes del
Instituto Politécnico de Formación Profesional de Gijón, presten

32129 REAL DECREtO 2509/1986. de 5 de diciembre.JIOr
el que se concede la Medalla al Mérito en el Trabajo
en SU categaria de oro a don Luis Carulla Conals.

Con ocasión de la celebración del aniversario de la Constitución
Española de 1978, y en vinud de las circunstancias que concurren
en don Luis CaruIla Canals, a prop~ta del Mini~ de T'!'bl\io
y Seguridad Social y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dIa 5 de diciembre de 1986,

Vengo en concederle la Medalla al Mérito en el Trabajo en su
categoría de oro. .

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1986.

JUAN CARWS R.
E1_ ... T..".¡o Y_dad SodoI,

MANUEL CHAVES GONZALEZ

32130 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
concede la Medalla al Mirito en el Trabajo. en su
categoría de broncé. a don Agustín Barreales Reyero y
don Josi Rodríguez García.

Con ocasión de la celebración del aniversario de la Constitución
Española de 1978, y en atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don Agustín Barreales Reyero y don José Rodriguez
Garcia,
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Esta Ministerio ha tenido a bien concederles la Medalla al
Ménto en el Trahajo en su éategoría de bronce.

Madrid, 5 de diciembre de 1986.

CHAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32131 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
coru:etie la metlaJla «.4.1 Mérito en el Trabajo». en $U

eategorfa de plata, a dlJn Luis Martin Junquera, dlJn
MaiiueJ Ramos Barranco y dlJn Manuel MuIloz
L6pez.

Con ocasi6n de la celebración del aniversario de la Consti~ón
Española de 1978. Yen atención a los méritos y cireunstancias que
concurren en don Luis Martin Junquera, don Manuel Ramos
Barranco y don Manuel Mudoz López,

Este Ministerio ha tenido a bien concederles la medalla «Al
Mérito en el Trabajo». en su categoría de plata.

Madrid, 5 de diciembre de 1986.
CHAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32132 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
coru:etie el ingreso en la Orden Civil de Beni!.ficeru:ia,
categorfa primera clase con distilllivo blaru:o. a dlJn
Manuel Vázquez Garcé$.

Con ocasión de la celebración del aniversario de la Consti~ón
Española de 1978, Yen atención a los méritos y cireunstancias que
concurren en don Manuel Vázc¡uez Garcés,

Este Ministerio ha tenido a bien concederle el ingreso en la
Orden Civil de Beneficencia, categoría primera clase con distintivo
blanco.

Madrid, 5 de diciembre de 1986.

CHAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario. •

32133 ORDEN de 5 de diciembre de 1986 por la que se
coru:etie la MetlaJla de Honor de la Emigración en $U

categorfa de Plata a la Sociedad Española de Socorros
Mutuos de Rio Cuarto (Argelllina).

Con ocasión de la celebración del aniversario de la Consti~ón
Española de 1978. Yen atención a los méritos y cireunstancias que
concurren en la Sociedad Española de Socorros Mutuos de Río
Cuarto (Argentina),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General del
Instituto Español de Emigración, ha tenido a bien concederlc la
Medalla de Honor de la Emigración en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1986.

CHAVES GONZALEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

32134 CORRECClON de erratas de la Resolución de 20 de
octubre de 1986. de la Dirección General de Trabajo.
P!'r la que se homologa con el número 2.330 el ocular
filtrante para ¡Jantallas de soldador. marca
«MEDOP». modelo 479 D1N·9. fabricado y presen
tadIJ por la Empresa «MedicaJ Optica, Sociedad
Anónima» (MEDOP). de Bilbao..

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
citada Resolución, inserta en el «lIoletin Oficial del Estado»
número 275, de fecha 17 de noviembre de 1986, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 38270, columna primera, apartado «primercoo,
linea sexta del mismo. donde dice: «o•• sobre ocular ....; debe decir:
c... como ocular ...».

MINISTERIO DE CULTURA
32135 REAL DECRETO 2510/1986. de 5 de diciembre. por

el que se coru:etie a dlJn Juan Antonio Samararu:h
Torelló la Gran Cruz de la Real Orden del Mérito
Deportivo.

Con motivo de la celebración del aniversario de la Constitución
Española de 1978. Y de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto 1523/1982, de 10 de junio, por el que se creó la Real Orden
del M~!o D.eportivo, y en sus Qrdenenzas, aprobadas por Orden
del Ministeno de Cultura de 24 de septiembre de 1982, por
iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Depones, a
propuesta del Ministro de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciembre de 1986,

DISPONGO: .

En atención a los méritos y circunstancias Que concurren en don
Juan Antonio Samaranch Torelló,~ en concederle la Gran Cruz
de la Real Orden del M~rito Deporllvo.

Dado en Madrid a S de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
lAVIER SOLANA MADARIAGA

32136 REAL DECRETO 2511/1986. deS de diciembre. por
el que se coru:ede a dlJn Pascual Marogall Mira la
Gran Cruz de la Real Orden del Mérito Deportivo.

Con motivo de la celebración del aniversario de la Constitución
Española de 1978, Yde conformidad con lo diSPuesto en el Real
Decreto 1523/1982, de 10 de junio, por el que se creó la Real Orden
del Mérito Deportivo, y en sus Ordenanzas, aprobadas por Orden
del Ministerio de Cultura de 24 de septiembre de 1982. por
iniciativa del Presidente del Consejo Superior de Deportes, a
propuesta del Ministro de Cultura Y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día Sde diciembre de 1986,

DISPONGO:.

En atención a los méritos y cireunstancias que concurren en don
Pascual Marasall Mira, vengO en concederlc la Gran Cruz de la
Real Orden del Mérito Deportivo.

Dado en Madrid a , de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADAlUAGA

MINISTERIO DE RELAOONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

~2137 CORRECCION de erratas del Real Decreto
229011986. de 25 de septiembre. por el que se establ,..
cen las servidumbres aeronáuticas del aeródromo de
0c<uJa.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publi
cado en el «lIoletin Oficial del J;stado» número 261, de fecha 31 de
octubre de 1986, se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

En la página 36535, en la decimocuarta linea del articulo 2.',
donde dice: «Las condiciones geográficas •..», debe decir: «Las
coordenadas geográficas .....


